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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCION Y PARTICIPACION CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 5 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes Diputadas y Diputados, solicito amablemente al 

Diputado Secretario Joaquín Antonio Hernández Correa, tenga a bien pasar lista 

de asistencia a los miembros de esta comisión. 

 

Secretario: Muchas gracias Diputada. Por instrucciones de la Presidencia se va a 

pasar lista de asistencia de la Comisión de Anticorrupción y Participación 

Ciudadana  

 

COMISIÓN ANTICORRUPCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Diputada Juana Alicia Sánchez Jiménez, presente. 

El de la voz, su servidor. 

Diputado Manuel Canales Bermea, presente. 

Diputada Karla María Mar Loredo, presente. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo, presente. 

Diputada María Olga Garza Rodríguez, presente. 

Diputada Laura Patricia Pimentel Ramírez, presente. 

 

Hay una asistencia de 7 Diputadas y Diputados integrantes de esta comisión, por 

lo tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

Instalación de esta Comisión. Es cuanto Diputada Presidenta 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las seis de la tarde con treinta minutos de este día 5 de 

noviembre del año 2019. 

 

Solicito amablemente al Diputado Secretario, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto de orden del día. 

 

Secretario: Con gusto Diputada Presidenta, el orden del día es el siguiente: I. 

Lista de Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. 

III. Aprobación del orden del día. IV. Declaración de instalación de la comisión. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputada 

Presidenta. 
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Presidenta: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a los 

integrantes de esta comisión, que quienes estén a favor del mismo, se sirvan 

manifestarlo levantando su mano. 

 

Ha sido aprobado el orden del día, hecho de su conocimiento por unanimidad. 

 

Una vez aprobado el orden del día, los invito a ponerse de pie a efecto de 

proceder a la declaratoria formal de instalación de este órgano parlamentario. 

 

Presidenta: En el Palacio Legislativo en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la 

Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

siendo las dieciocho horas, con treinta y dos del día 5 del mes de noviembre 

del año 2019, se declara formalmente instalada la Comisión de Anticorrupción y 

Participación Ciudadana, que fungirá durante la LXIV Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 35, 36 y 39, así como del Punto de Acuerdo 

número LXIV-15, mediante el cual se integraron las comisiones, así como los 

Comités de esta Legislatura. Muchas gracias y sean bienvenidos y pueden tomar 

asiento. 

 

Presidenta: Antes de pasar al siguiente punto del orden del día, en mi carácter de 

Presidenta de esta comisión, me voy a permitir expresar un mensaje con relación 

al inicio de funciones de este órgano parlamentario: Compañeras y compañeros 

Diputados, integrantes de este Órgano Parlamentario esta como las demás 

comisiones tiene la finalidad de investigar, analizar, debatir y resolver a través de 

dictámenes, informes opiniones o resoluciones sobre la materia que es de nuestra 

competencia, permitiendo con ello que este Congreso pueda cumplir con sus 

funciones y atribuciones tanto constitucionales como legales. Por lo que refiere a 

nuestra competencia, cabe señalar que al día de hoy una de las problemáticas 

más lacerantes para la sociedad es la corrupción, situación sistémica que se 

encuentra presente en todos los aspectos de la vida pública y privada. Por ello 

como comisión nuestro trabajo será enfocado a combatir la corrupción y garantizar 

el empoderamiento de la ciudadanía. Al día de hoy, existe un gran avance en la 

materia a nivel local, tal es el caso de la existencia del Sistema Estatal 

Anticorrupción y el Comité de Participación Ciudadana, el primero es la instancia 

de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de 

recursos públicos y  el segundo es la principal instancia del sistema antes referido, 

cuya finalidad es emitir recomendaciones, políticas públicas e informes para que 

los mismos sean atendidos. En ese sentido, en esta comisión habremos de 

atender temas relacionados con la responsabilidad política y administrativa de los 
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servidores públicos, así como lo relativo al sometimiento de las instituciones 

públicas al escrutinio, vigilancia y voluntad de la ciudadanía. Por ello les invito a 

que nos comprometamos a asumir esta responsabilidad de manera seria, para 

que la ciudadanía tenga la certeza de que combatiremos la corrupción y que 

haremos todo lo que este a nuestro alcance para promover y aumentar la 

participación ciudadana en el debate y en la decisión de los asuntos públicos para 

hacerle frente a dicha problemática. Diputadas y Diputados, tengan por seguro 

que el esfuerzo y compromiso de todos nosotros, nos permitirá realizar un gran 

trabajo durante la presente legislatura, por tanto les agradezco y me permito 

hacerles de su conocimiento que en esta presidencia encontraran a una persona 

abierta al diálogo y comprometida a llevar a buen puerto los trabajos aquí 

acordados. Muchas felicidades y sean bienvenidos a esta nueva comisión. 

 

Presidenta: Toda vez que ha sido formalmente instalada esta Comisión, 

procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si alguien 

desea participar favor de indicarlo para que la secretaria tome nota y proceder en 

su caso al desahogo de las participaciones correspondientes. Alguien desea hacer 

uso de la palabra. 

 

Secretario: Presidenta, la felicito a usted por estar al frente de esta comisión, 

igual a todas mis compañeras y compañeros que integran la misma les agradezco 

que estén aquí presentes en una ardua labor que nos espera, y si bien es cierto de 

hace mucho tiempo los ciudadanos han tenido una gran decepción de los 

funcionarios públicos y creo que es importante que hagamos un parte aguas en 

esta comisión. Esperemos que los funcionarios que trabajan el algún municipio o 

en alguna dependencia pues tengan el valor de venir a denunciar al jefe cuando 

hay alguna situación grave y delicada que levantar la voz, y bueno es algo que 

tenemos como obligación como Diputados en esta comisión de recibir y acatar 

todas las demandas o mandatos que nos den los ciudadanos y espero que esta 

función que hagamos sea la más loable y la más transparente. Y bueno es algo 

que finalmente la ciudadanía espera de los funcionarios públicos, siempre he 

dicho que un funcionario público que tenga la labor y tenga la idea de servir, debe 

pensar muchas veces meterse en esta labor, porque finalmente los ciudadanos 

esperan mucho del político, hagamos la diferencia, está en nosotros. Muchas 

gracias. 

 

Presidenta: Finalmente en este acto legislativo, me permitiré hacerles llegar en 

este momento a través de los servicios parlamentarios, el programa de trabajo el 

cual fue elaborado, en atención a lo dispuesto por el artículo 43 párrafo 1 inciso a) 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mismo que pongo a su consideración, a 
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fin de aprobarlo en la próxima reunión que llevemos a cabo. Dicho programa 

contiene las líneas de acción que servirán como base para desarrollar las 

actividades ordinarias que nos competen, así también este documento forma parte 

esencial de la planeación que nos permitirá llevar a cabo las funciones legislativas 

de manera organizada y atendiendo a las premisas de la materia que nos ocupan 

a fin de lograr las metas y objetivos planteados.  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión, y les deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos 

de manera específica en este órgano parlamentario y me permito dar por 

concluida la misma, dándose por válidos los acuerdo tomados en esta reunión, 

siendo las dieciocho horas con treinta y ocho minutos del 5 de noviembre del 

presente año. Muchísimas gracias  y muchas felicidades a todas nosotras y 

ustedes. 


